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SUGERENCIA SEGUNDA: Para que se promuevan las acciones oportunas para garantizar la 
correcta participación del ciudadano en la gestión de los residuos; incluyendo en los recibos de 
cobro de la cuota, además del coste, información clara relativa a los servicios de recogida exis-
tentes en los municipios, a el tratamiento posterior al que se destinan los residuos, a los resulta-
dos logrados en relación a los objetivos comunitarios y a las bonificaciones fiscales disponibles”.

2.2.1.2.1.2.4. En relación a las quejas referidas a la 
devolución de ingresos indebidos

Entre otras la queja 24/7301 respecto al Patronato de Recaudación de la Diputación Provincial de Má-
laga, donde la falta de resolución expresa a la solicitud de devolución de ingreso indebido fue resuelta 
favorablemente tras nuestra intervención. Igualmente, la queja 24/7010 en la que se denuncia la falta 
de resolución expresa a la devolución de ingreso indebido respecto al pago de un Impuesto de Bienes 
Inmuebles, presentada ante el Patronato de Recaudación de la Diputación Provincial de Málaga, a pesar 
de haber superado el plazo establecido. Tras nuestra petición de informe, el Patronato de Recaudación de 
la Diputación Provincial de Málaga emitió una resolución expresa, anulando la liquidación, reconociendo 
el derecho a la devolución de ingresos a la interesada y ordenando el pago de la devolución de ingresos.

2.2.1.2.1.2.5. En relación a las quejas de ciudadanía en 
situación de vulnerabilidad

Por último, como ya indicamos en el Informe Anual 2023, esta Institución ha continuado observando 
un aumento en las quejas recibidas en las que ciudadanía en situación de vulnerabilidad refieren 
el continuo embargo de sus cuentas corrientes debido a deudas tributarias o de naturaleza pública. 
En dichas quejas, la ciudadanía pone de manifiesto que, a pesar de percibir ingresos inferiores al sala-
rio mínimo interprofesional, se efectúan asiduamente retenciones de los importes depositados en sus 
cuentas bancarias. En ocasiones, estas retenciones se realizan directamente en las cuentas en las que 
ingresan sus salarios o pensiones, y en otras ocasiones se realizan en terceras cuentas que utilizan para 
la gestión diaria de sus recursos.

Han aumentado las quejas de personas en situación 
de vulnerabilidad que les embargan sus cuentas 
corrientes a pesar de percibir ingresos inferiores al 
salario mínimo interprofesional

Conforme al artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), los ingresos que no excedan del salario 
mínimo interprofesional (SMI) son inembargables. Estos límites deben permitir a la Administración ajus-
tar su actuación para que, sin destruir sus recursos, las personas deudoras cumplan con sus obligacio-
nes, especialmente cuando se encuentran en situación de vulnerabilidad. A modo de ejemplo la queja 
24/3494, en la que le embargan al interesado la cantidad que tiene en su cuenta bancaria, derivado de 
un embargo improcedente. En esta ocasión, la Administración procedió nuevamente al levantamiento 
del embargo. En el mismo sentido, la queja 23/9218 en la que el interesado manifiesta que en fecha 23 
de marzo de 2022 se efectuó un embargo en su cuenta corriente de 1.772,45 euros por la Diputación 
de Cádiz; cantidad procedente de los atrasos de la Renta Mínima de Inserción Social, siendo su único 
ingreso para subsistir. Por este motivo, con fecha 4 de abril de 2022, presentó recurso de reposición ante 
la Diputación Provincial de Cádiz, sin obtener respuesta. 

Tras nuestra intervención, la Administración procedió a resolver y estimar el recurso formulado por el 
interesado, anulando la diligencia de embargo, e iniciando las actuaciones tendentes al reconocimiento 
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